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4 ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
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6 7 OTORGADA POR: E 
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7 RGE ALBERTO GOMEZ TARQUINO 

8 Laso JAVIER ESPINOSA CISNEROS 

9 CAPITAL: USD. $ 800,00 

10 Di COPIAS 

11 2888 ¡O 

2 En la ciudad de San Francisco Quito,] capital de la República del 

13, Ecuador, el día de hoy 30 DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, Ante mi 

14 _DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. jotario Di Décimo de Quito, 

o 15 comparecen al otorgamiento de esta escritura y declaran que es su 

16 voluntad constituir una Compañía o Sociedad Anónima, con arreglo a las 

17 — cláusulas y Estatutos que en esta escritura se expresan y de conformidad a 

la Ley de Compañías, los señores: (UKO) JORGE ALBERTO GOMEZ 

* e rr estado/áivil casado: 

CISNEROS) de estado el “casado. ) Los comparecientes de nacionalidad 

E J- primero 3 . segunda, mayores de edad, 

22 capaces para celebre ra e cla: fatos y domiciliados en la ciudad 

v 23 » [Fosas nept República de Colombia étquimero de transito por esta ciudad de 

. Quí 0 "elprirmero ) pe de Quito | segunda, quienes 
Nx 

y fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

DoS). EDISON JAVIER ESPINOSA 

    

     
sm 

de conoce 

la minuta que me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar 

28 na—qué contiene la constitución de la Sociedad Anónima denominada 
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CLINICAL LABORATORY TECHNOLOGY CLTECH DE ECUADOR $. A., 

de acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta escritura los 

señores: (uno) JORGE ALBERTO GOMEZ TARQUINO de estado civil 

casado; (00%) EDISON JAVIER ESPINOSA CISNEROS, de estado civil 

casado.- Los comparecientes de nacionalidad colombiana el primero y 

ecuatoriana la segunda, mayores de edad, capaces para celebrar toda 

clase de contratos y domiciliados en la ciudad de Bogotá República de 

Colombia el primero de transito por esta ciudad de Quito el primero y el 

Distrito Metropolitano de Quito la segunda, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta Compañía, y 

libres de ejercer actividades de comercio, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos.- SEGUNDA: DECLARACIONES.- Los 

comparecientes convienen en constituir la Sociedad Anónima denominada 

CLINICAL LABORATORY  ECHNOLOK CLTECH DE ECUADOR $. A., 

que se regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- 

Igualmente el señor Jorge Alberto Gómez Tarquino declara que, el capital 

que aporta corresponde a capital extranjero; dirorto.- .TERCERA: 

A 1 

ESTATUTO DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA CLINICAL 

LABORATORY TECHNOLOGY CLTECH DE ECUADOR - S. A.- 

CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- La compañía tendrá como 

“razón social o denominación: CLINICAL LABORATORY TECHNOLOGY 

CLTECH DE ECUADOR S. A..- ARTICULO DOS.- El domicilio principal 

de la Compará será en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha y por resolución de la Junta General de accionistas podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier 

lugar del País o del exterior, conforme a la ley y convenios internacionales. - 
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s Asesoría tecnica; g) Importación de equipos médicos y de pe h)- S a 

6 importación, exportación y comercialización de equipos informáticos” Para : 

7 el cumplimiento del objeto social podrá realizar y concurrir a toda clase 

8 de actos y contratos civiles, mercantiles, comerciales o de servicios y 

9 asesoría permitidos por la Legislación Ecuatoriana.- ARTICULO 

10  CUATRO.- EL plazo de duración de la compañía es de cincuenta años 

1 contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutiva en el 

12 Registro Mercantil del Cantón Quito; pero podrá disolverse en cualquier 

13 tiempo o prorrogar su plazo, si así lo resolviese la Junta General de 

14 Accionistas en la forma prevista en la Ley y en este estatuto.- Para la 

15 ejecución de esta razón social se desarrollaran libremente filiales para 

16 cada una de las actividades mencionadas en el objeto social de esta 

17 minuta, teniendo en cuenta que estas filiales deberán llevar irrestrictamente 

18 el nombre de la campaña y en segundo plano la actividad secundaria.- 

19 CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, ACCIONES, Y 

20 ACCIONISTAS.- ARTICULO CINCO.- El capital suscrito de la Compañía 

DM es de OCHOCIENTÓS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

22 ¡AMERICA ($ 800,00) dividido en OCHOSIENTAS (800) acciones 2” 

   
ordinarias y póminativas de UN DOLAR ($1) de valor nominal cada una, 

    

monto básta el cual se podrá disponer la suscripción y emisión de 

25 acciones. El capital social se encuentra integramente suscrito y pagado 

   

  
de acuerdo a la cláusula tercera de este documento.- El capital autorizado 3” 

leJa-compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

28 UNIDOS DE AMERICA ($ 1.600,00), mismo que podrá elevarse en 
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cualquier tiempo por resolución de la Junta General de Accionistas, previo 

el cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias.- Los aumentos 

de capital, suscrito y pagado hasta llegar al monto del capital autorizado 

serán aprobados por resolución de la Junta General de Accionistas de la 

Compañía, la que determinará las condiciones para la suscripción y pago 

de las nuevas acciones.- En todo caso en el momento de la suscripción y 

pago de las nuevas acciones.- ARTICULO SEIS: PREFERENCIA.- 

Cuando la Junta General de Accionistas, resolviere realizar aumentos de 

capital, los accionistas tendrán derecho preferente para suscribirlo, en 

proporción a las acciones pagadas que posea cada accionista, enmarcado 

siempre a este Estatuto y a la Ley.- ARTÍCULO SIETE: TITULOS DE 

ACCIONES.- Los títulos de acciones, y los certificados provisionales, serán 

suscritos por el Presidente de la compañía y el Presidente Ejecutivo o por 

quienes hagan sus veces, en estricto respeto a este Estatuto y a la Ley de 

Compañías.- ARTICULO OCHO: INDIVISIBILIDAD.- Cada acción es 

indivisible, por consiguiente, si hubiere más de un propietario sobre una 

misma acción, éstos deberán designar un Procurador Común, de acuerdo 

con la Ley.- Todas las acciones sin consideración a su tiempo de emisión 

confieren íguales derechos y  obligaciones.- ARTICULO NUEVE: 

PERDIDA.- En caso de pérdida o destrucción de un título de acción o de 

un certificado provisional, se procederá a la anulación del título o 

certificado y se conferirá uno nuevo al accionista, luego de cumplido 

el trámite que prevé la Ley de Compañías para este tipo de casos.- 

? ARTICULO DIEZ: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las transferencias 

' de acciqnes 56 realizarán en las formas previstas en la Ley y para 

Mo : : oa ar 
26 registrarse en los libros de acciones y accionistas de la compañía se 

27 

28 

debe otificar por escrito al Presidente Ejecutivo, sin perjuicio que se 

cumpla también con las demás normas legales y reglamentarias 
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To Y (22 
1  pertinentes.- CAPITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION.- 

  

     

     

2 ARTICULO ONCE: ORGANO SUPREMO.- Los accionistas leg: ¡ment     

  

3 convocados y reunidos constituyen la Junta General de Acciok tas: ¡de; y 

4 Compañía, mismo que es el órgano supremo de la Compañía.- AR uLo ”) /! A 

s DOCE: GOBJERNO.- La compañía estará gobernada por la Jura. General: -- , 
Re y 

6 de Accionistas y la administración estará a cargo del Presidente Ejecutivo, 
¡¿xI - 

7 del Presidente de la Compañía, así como los demás funcionarios y 
rs 

8 apoderados que se requieran para la eficaz marcha de la Compañía.- 

9 ARTICULO TRECE: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

10 COMPOSICION DE LA JUNTA.- La Junta General de Accionistas se 

11. compone de los accionistas reunidos en el quórum y en las condiciones 

12 que la Ley y estos Estatutos exigen. Un representante Legal de un 

13 accionista podrá concurrir a la junta y ejercer los derechos de este sin más 

14 que depositar en la Compañía el documento o documentos que lo 

15 acrediten como tal.- Un accionista podrá hacerse representar en la Junta 

16 por otro accionista o por el representante legal de otro gtcionista, mediante 

17 carta dirigida al presidente de la Compañía, o quien haga sus veces, 

18 haciéndole saber esta representación; o por una persona que no sea 

19 accionista mediante poder notarial.- Ningún representante legal, 

20 administrador, funcionario, empleado o miembro de los órganos de 

21 fiscalización, podrán representar a otros accionistas; solamente, podrán 

22 ejercer sus derechos personalmente como accionistas y los de las 

“23 personas que fueren representantes legales, si estas fueren accionistas de 

24 la Compañía, débiendo abstenerse de votar en la aprobación de los 

25 balances, en las deliberaciones sobre su responsabilidad y en las 

26 cuestiones en las que tengan intereses opuestos a los de la compañía.- La 

77 representación es indivisible, por consiguiente, no podrán concurrir a la 

28 junta el representante y el representado, ni más de un representante por el 
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representado.- ARTICULO CATORCE: SESIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La junta general tendrá reuniones ordinarias y 

extraordinarias.- Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez al año, 

dentro de los noventa días siguientes al cierre de cara ejercicio 

anual, con el fin de conocer y resolver sobre el informe de la 

administración relativo a fa marcha del negocio, los estados 

financieros y distribución de utilidades, el informe del Comisario, y 

para conocer y resolver cualquier otro asunto puntualizado en la 

convocatoria.- Las Juntas extraordinarias, podrán ser convocadas por 

el Presidente de la Compañía, a pedido del Presidente Ejecutivo, 

por iniciativa propia o cuando lo solicite un número de accionistas 

que represente el VEINTE Y CINCO por ciento (25%) del capital 

social; y, por el Comisario en caso de urgencia de conformidad a lo 

establecido en el artículo doscientos treinta y seis (Art 236) de la 

Ley de Compañías.- ARTICULO QUINCE: CONVOCATORIA.- Todas las 

convocatorias a la Junta General de Accionistas, se harán con por lo 

menos ocho días de anticipación a la fecha de la reunión sin contar con el 

día de convocatoria y el día de la reunión, mediante publicación por la 

prensa en un diario de amplia circulación del domicilio de la Compañía y 

" comunicación dirigida al domicilio de cada uno de los accionistas, 

previamente registrado en la Compañía.- En la convocatoria 

obligatoriamente deberá constar: La fecha, el día, la hora, el lugar y el 

objeto de la reunión.- ARTICULO DIECISE!IS: QUORUM.- En cuanto al 

Au6rumm de la constitución de la Junta General de Accionistas, en la primera 

A necesita que se encuentre presente por lo menos el 

“cincuenta por ciento (50%), del capital pagado de la Compañía, en caso de 

no reunirse ef quórum reglamentario, se realizará una segunda 

convocatoria dentro de los treinta días posteriores a la fecha fijada para la 
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3 doscientos treinta y siete (Art, 237) de la Ley de Compañías yl     4 de las excepciones legales o estatutarias.- ARTICULO R 

5 QUORUN ESPECIAL.- Para que la Junta Géneral 

6 Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

7 capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada, la 

8 reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la convalidación y en 

9 general cualquier modificación YA estatuto, habrá de concurrir a la primera 

10 convocatoria la mitad del capital pagado, en la segunda convocatoria 

11 bastará la representación de la tercera parte del capital pagado y si luego 

12 de la segunda convocatoria no hubiere el quórum necesario se constituirá 

13 en tercera convocatoria “con los accionistas presentes PF acuerdo con lo 

14 dispuesto en el artículo doscientos cuarenta (Art. 240), de la Ley de 

Compañías vigente.- ARTICULO DIECIOCHO: MAYORIA.- La Junta ee
 

uu
 

16 General de Accionistas, tomará sus resoluciones con la mayoría de votos 

e]
 del capital pagado concurrente, 'salvo las excepciones previstas en la Ley y 

18 en el presente Estatuto. Los accionistas tendrán derecho” a quien se 

19  computen sus votos en proporción al valor pagado de sus respectivas 

20 acciones, en todo lo demás se estará a lo determinado en la Ley.- 

21 ARTICULO DIECINUEVE: RECON Y ACTAS.- DIRECCION.- Las 

22 juntas Generales de Accionistas, estarán dirigidas por el President de la 

23  Compañía-o por quien estuviera haciendo sus veces O por cualquiera de 

24 los accionistas presentes olegidos por la Junta General de Accionistas para 

2 el efecto.- El Presidente Ejecutivo de la Compañía actuará como secretari 

26 de las” Juntas Generales, en caso de falta o ausencia del Presidente 
Y 

28 designado como tal por la Junta General, previa la iniciación a tralarse el 

 



  

to
 

un
 

orden del día convocado.- ACTAS.- Las actas de las deliberaciones y 

acuerdos de, las Juntas Generales deberán estar firmadas por el 

Presidente y el Presidente Ejecutivo, que hará las veces de secretario.- 

ARTICULO VEINTE: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

Corresponde a la junta General de Accionistas el ejercicio de las siguientes 

facultades y atribuciones: a) Deliberar y resolver sobre los balances y 

estados financieros anuales; b) Conside rar y resolver sobre los informes 

que presenten el Presidente Ejecutivo y el Comisario; c) Kesolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales, la cancelación de pérdidas, así 
É 

como la formación de reservas, capitalización de reservas o utilidades y 

pago de dividendos; d) “Acordar tas reformas a los Estatutos e 

interpretarlos; e) Zonocer y resolver acerca del aumento o disminución de 

capital autorizado, suscrito y pagado; f) 9 Élegir al Presidente Ejecutivo, 

Presidente de la Compañía, Apoderados, Comisario y gerentes de área, 

así como removerlos; g) Fijar las remuneraciones del Presidente Ejecutivo, 

Presidente de la Compañía, Apoderados, Gerentes de Área y al Comisario; 

h) Conocer y resolver los demás asuntos sms de conformidad con la Ley o 

los Estatutos sean de su competencia; ¡) Establecer y dirigir la política 

financiera, crediticia y económica de la institución, cumpliendo los deberes 

y ejerciendo las facultades quele otorgan los Estatutos y las Leyes; ¡) Fijar 

los mentos hasta los cuales el Presidente Ejecutivo por si mismo deberá 

decidir acerca de las operaciones y negocios sÉciales que se proponga 

efectuar y, de los que requieren de aprobación previa de la Junta General 

de Accionistas; k) Aprobar y reformar las políticas de la Compañía; !) 

becareo Te las figuras, formas, actividades, negocios y operaciones de la 

open salvo aquéllos que por Ley o estos Estatutos le corresponda 

[ A 4 “ 
decidir a ta, dunta General; m) Aprobar y/o modificar el presupuesto de la 

Compañía que incluirá los presupuestos administrativos y de operaciones 

 



  

    

4 Compañía: ñ) Acordar la creación o supresión de Agencias. , 

s 0) Autorizar a los representantes legales de la Compañía dentro de las 

6 facultades que le fijan los Estatutos para grabar, hipotecár o dar en prenda 

7 los bienes de la Compañía, así como para la compra y venta de bienes 

8 inmuebles; p) autorizar al Presidente Ejecutivo para conceder poderes 

9 generales y especiales a nombre de ¡a Compañía; ay Ejercer todas las 

10 demás funciones señaladas en estos Estatutos y otras que fueren 

Hi necesarias o convenientes para el cumplimiento de los objetivos y 

12 operaciones de la Compañía y que no fueren privativas de otros órganos 

13 de la Compañía.- ARTICULO VEINTE Y UNO: DEL PRESIDENTE DE LA 

14 COMPAÑÍA.- El Presidente de la Compañía será elegido ob la Junta 

15 General de Accionistas y durará cuatro años en el ejercicio de su cargo, 

16 pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de falta témporal o 

17 definitiva, lo reemplazará al Presidente Ejecutivo con todos sus deberes y 

is atribuciones, incluso la representación legal.- ARTICULO VEINTE Y DOS.- 

19 DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son deberes” y 

20 atribuciones del Presidente de la Compañía: a) Reemplazar al Presidente 

21 Ejecutivo con todos sus deberes y atribuciones; b) Convocar y 

22 presídirita Junta General de Accionistas; 0)” Suscribir conjuntamente 

23 con el Secietario de la Compañía las actas de la Junta General de 

241 Accionistas; y, d) as demás que le asignen los Estatutos, o la Junta 

25 —Cenéfal.- ARTICULO VEINTE Y TRES: DEL PRESIDENTE 

26 EJECUTIVO.- /El Presidente Ejecutivo será elegido por la Sunta 

27 General de Accionistas, para un período de cuatro años, pudiendo ser 

28 reelegido indefinidamente.- En caso de falta temporal o definiáva, lo 
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reemplazará el Presidente de la Compañía.- Si la falta fuers definitiva, la 

Junta General de Accionistas Ps la respectiva elección.- 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE EAECUTIVO.- Son deberes y y atyconos Presidente 

Ejecutivo: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 

Compañía, con todas las facultades que determinan la Ley y estos 

4 

Genera! de Accionistas; d) Suscribir conjuntamente con el Presidente de 

la Compañía las actas de Juntas Generales en su calidad de Secretario; ó 

oner a consideración de la “Junta General de Accionistas aquellas y)
 

¿ 
cuestiones que, en interés de la Compañía y de la buena marcha de los 

a la Junta General de Accionistas informada de la marcha de tos negocios 

sociales y suministrar los datos e informes que solicite; $ Proponer a la 

Junta Genera! de Accionistas el presupuesto anual Compañía; A 

resenter a la Junta General de Agolenistas el balance general de cada 

ejercicio, el estado de cuentas, de utilidades, así como el proyecto de 

memoria con que estos documentos deberán ser conocidos por la Junt: 

General de Accionistas; ¡) Conceder, previa aprobación de la Junta General 

de Accionistas, poderes especiales a otros funcionarios o empleados de la 

Compañía para el uso de una o más de sus atribuciones delegables; así 

conó trar rocuradores judiciales; j) Contratar y remover a los 

funcionarios y empleados de la Compañía y fijar sus remuneraciones 

| 
DO al presupuesto respectivo; k) Ejercer aquellas funciones que 

/ 
e Ncameñío le delegue la Junta General y todas las demás que



  

1 pertenezcan al giro ordinario del negocio de la Com a, 
E 

2 ARTÍCULO VEINTE Y CINCO: REPRESENTACIÓN LEGAL La” e 

  

   

7 a 
3 representación legal de la “compañía tanto” Nadal» cra 

2 V 

4  extrajudicialmente la tendrá el Presidente Ejecutivo y se ext y 
- [A 2, 

5 todos los asuntos relativos con su giro en operaciones cómeiciales,, Y a 

   nderá 

6 civiles. CAPITULO  CUATRO.- DEL PERSONAL DE LA 

7 COMPAÑÍA.- ARTICULO VEINTE Y SEIS: DEL PERSONAL.- 

8 Asistirán al Presidente Ejecutivo en la administración de la Compañía, el 

9 Presidente, los Jefes y administradores de Departamento, funcionarios, 

10 empleados y de más trabajadores que requiera para la buera marcha de la 

1  Compañía.- ARTICULO VEINTE Y SIETE: COMPETENCIA.- Todos los 

12 funcionarios y empleados de la Compañía, con excepción de los 

13 nombrados de forma directa por la Junta General de Accionistas, y el 

14 Comisario, estarán subordinados al Presidente Ejecutivo, bajo sus órdenes 

15 einspección y serán contratados y removidos por él.- CAPITULO CINCO: 

16 DEL COMISARIO.- ARTICULO VEINTE Y OCHO: COMISARIOS.- La 

17 Junta General de Accionistas designará anualmente un Comisario 

13 Principal y su respectivo Suplente, sin perjuicio de que lo pueda 

19 remover en cualquier momento, o de que Jo pueda  reelegir 

20 indefinidamente; deberá permanecer en su cargo hasta ser 

21 debidamente  reemplazado.- ARTICULO VEINTE Y NUEVE .- El 

22 Comisario Principal y en su falta el Suplente presentará al final del ejercicio 

23 económico del año, un informe detallado a la Junta General referente al 

(estado financiero “económico de la compañía; podrá solicitar que se 

convog unta General cuando algún caso de emergencia así lo 

requiera.- ARTICULO TREINTA.- FUNCIONES DEL COMISARIO.- 

  

    

   
27 X Corresponden al Comisario las siguientes funciones: a) Examinar las 

28  operacienes,— inventarios, libros, correspondencia, negocios y 

11



1 comprobantes de las cuentas de la Compañía; b) Hacer arqueos de 

2 Caja periódicos; c) Verificar por lo menos trimestralmente y cuando 

3 lo estimare conveniente los valores de la Compañía y los que ésta 

4 tenga en garantía y custodia; d) Examinar cada mes por lo menos, los 

s balances y demás cuentas; e) Cerciorarse que las operaciones 

6 que se ejecuten por cuenta de la compañía estén conformes con 

7 las disposiciones legales y las de los Estatutos, con las decisiones de la 

8 Junta General de Accionistas; f) Presentar a la Junta General de 

9 Accionistas un informe sobre el resultado de sus labores, y dar a ésta y a 

10 la Presidencia Ejecutiva los informes que soliciten sobre asuntos 

1 relacionados con sus funciones; g) Pedir la convocatoria a Junta General 

12 de Accionistas cuando lo estimare conveniente; y, h) Las demás que le 

13 señalen los Estatutos y la Junta General de Accionistas, compatibles con la 

14 Ley de Compañías y demás Leyes conexas de la Legislación Ecuatoriana.- 

15 CAPÍTULO SEIS: RESERVAS Y UTILIDADES.- ARTICULO TREINTA Y 

16 UNO: FONDO DE RESERVA.- La Compañía formará la reserva legal 

17 hasta que alcance el cincuenta por ciento (50%) de su capital, por la cual 

18 en cada anualidad se segregará, de las utilidades líquidas y realizadas un 

19 diez por ciento (10% ARTICULO TREINTA Y DOS: UTILIDADES.- Las 

20 obtenidas en cada ejercicio anual, se distribuirán de acuerdo con la 

21 Ley y lo acordado por la Junta General de accionistas, una vez 

22 realizadas las deducciones previstas por las leyes especiales y las 

23 necesarias para constituir el fondo de reserva legal.- CAPITULO SIETE: 

A DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO TREINTA Y TRES: 

1 

( 25 , DISOLUCION.- La Compañía se disolverá por encontrarse inmersa en una 
1 
4 

26 de las causales determinadas en la Ley de Compañías para el efecto o por 
a 

275. resolución de la Junta General de Accionistas, la que se tomará con 

23 sujeción a los preceptos legales.- En caso de no haber oposición entre los 

12
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accionistas, el Presidente Ejecutivo o'quien haga las veces, SEE das 

funciones de Liquidador.- De existir oposición d ello, la dul A 

a _ o 3 

a “.. : mn Quito - Ecuador 
casos de liquidación voluntaria o forzosa de la Compañía se procederá de 

acuerdo con la Ley de Compéñias.- CAPITULO OCHO: SUSCRIPCIÓN E 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- ARTICULO TREINTA Y CINCO.- Capital 

suscrito.- El capital suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 800,00% y está 

integramente suscrito y pagado de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NRO. PORCENTAJE 
Y e Y 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

JORGE ALBERTO GOMEZT/ $ 680,00 Y $ 680,004 ee07 85% Y 

EDISON JAVIER ESPINOSA C. /$ 120,00% $120.00 € 420 15% 

TOTAL $ 800,00 / $800,00 « 800 + 100% Y 

ARTICULO TREINTA Y SEIS.- FORMA, DE PAGO.- Los fundadores de la 

Compañía pagan el CIEN POR CIENTO (100%) del capital suscrito en 

numerario, conforme el certificado de apertura de la cuenta de integración 

de capital que se acompaña como, documento habilitante.- CAPITULO 

NUEVE.- DISPOSICIONES VARIAS.- ARTICULO TREINTA Y SIETE.- 

PRORROGA DE FUNCIONES.- El Presidente Ejecutivo, 4 Presidente de 

la Compañía, el Comisario y, en general, todos los Enqoraros, aún 

cuando sé hubiere cumplido el plazo para el que fugron nombrados, 

continuarán en sus funciones hasta ser regmplazados legalmente, salvo 

que-la-Juhta General de Accionistas, decidiera lo contrario.- ARTICULO 

TREINTA Y OCHO: ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- La inspección, y 

conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía, de sus cajas, 

carteras, documentos y escritorios en general, solo podrá permitirse a las 
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entidades y autoridades que tengan facultad para ello por virtud de los 

contratos o por disposición de la Ley y aquellos empleados de la 

Compañía cuyas labores lo requieran 0 sin perjuicio de lo que para fines 

especiales establezca la Ley.- CLAUSULA CUARTA: DISPOSICIONES 

GENERALES.- En todo lo que no f estuviera previsto en este 

Estatuto, se sujetará la Compañía, a la Ley de Compañías y demás 

leyes y disposiciones legales que rijan a esta clase de Empresas.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- a) /Los Accionistas nombran por 

unanimidad en oalida de Presidente Ejecutivo a la señora JORGE 

ALBERTO GÓMEZ TARQUINO y en calidad de Presidente el señor 
( 

EDISON JAVIER ESPINOSA CISMEROS, quienes aceptan los respectivos 
e 

cargos y con la firma que imprimen al final del presente instrumento 

escriturario entran en posesión y ejercicio de los mismos; eS Los 

accionistas fundadores declaran que no hacen reserva en provecho 

rerticular, premio corretaje o beneficio alguno; y, e) Se faculta ylo se 

autoriza en forma expresa al Doctor Patricio Morales Medina, Abogado de 

su confianza, a que realice ante la Superintendencia de Compañías y 

demás autoridades competentes, todos los trámites conducentes al 

establecimiento lega! de esta sociedad hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil.- Se autoriza también y se le da poder especial amplio y 

suficiente como en derecho se requiere para que obtenga y efectúe con su 

sola firma la inscripción de la Compañía en el Registro “Único de 

ara la obtención dé dicho documento.- En el 
( 

ropiedad intelectual y en todos los demás Registros que fuere 

/ 
enester.- Le facultan además para que con una simple carta pueda 

L, : a . 
Contribuyentes, particulaíñente se le autoriza para suscribir los formularios 

e del RUC, necesarj 

       
   

  

Registro de 

delegar algunas de estas facultades a la persona O personas que a bien 

tenga.Usted segof Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
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WO Error 

Para el otorgamiento de la presente escritura se cumplieron con todos los 

preceptos legales del caso; leida que le fue al compareciente por mí el 

Notario, se afirman y ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual DOY FE.- 

1/ 
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' " REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PASAPORTE” TIPO¿ TYPE — COD.PAISICODECOUNTAY PASAPORTE N?/PASSPORTNo. * 

PASSPORT P COL + 
  

APELLIDOS SURNANE CC 793393929 

GOMEZ TARQUINO / . 
NOMBRES / GIVEN NAMES 

JORGE ALBERTO 
FECHA Y LUGAR DE NACIM ENTO / DATE AND PLACE OF B:RTH 

14 ENE 1965 BOGOTA D.C. 

SEXO / SEX LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION / PLACE AND DATE OF ISSUE 

| M BOGOTA CALLE 100 4 MAR 2099 

CA 

    

FECHA DE VENCIMIENTO $ DATE OF EXPiR Y. AUTORDAD/ AUTHORITY. 

4 MAR 2019 

a TIA M. GALLEGOS LLEGOS MENA. 

PASAPORTES.CALLE100 

N 

   



  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOY3ZES DEL PADAI E ESPINOSA CEVALLOS LIS OSWALDO 
APELLIDOS Y NOVBRES DELA MADRE — “e CISNEROS ROMERO O MAKIA GUADALUPE 

REEONS OCUPACIÓN 
PLEADO PRIVADO 

LUGAR Y FECHA DE QUITO EXPEDICIÓN 

2010-10-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN v A. 
2020-10-19 

REO 

  

    

    

REPÚBLICA Í 
DIRECCIÓN GENERAL DER 

     

ESPINOSA CEVALLOS AS MAA 

  

A REPUBLICA DEL ECUADOR 
SS CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
— CERTIFICADO DEVLOTAC.ON 

ELECCIONES CENSRALES 17-FE3-2013 
008 

008 - 0213 1003070867 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ESPINOSA CISNEROS EDISON JAVIER 

PICHINCHA 
PROVINCIA 'CUNSCRIPCIÓN 4 
PCDRO MOB: 

CANTÓN ZONA Ea 

1) PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

      

     
No.  052011KC000381-85 

Mutto - Enuador 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

formación. CLINICAL LABORATORY TECHNOLOGY CLTECH DE ECUADOR S.A. XXXXX 

La cantidad de OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

    

NOMBRE CANTIDAD 

ESPINOSA CISNEROS EDISON JAVIER $120.00 4 

GOMEZ TARQUINO JORGE ALBERTO Y $680.00 Y 

TOTAL $800.00 /     
  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75%  .salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

«Entregaremos e! capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 

«Por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y. en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada, en Quitoa CINCO de MAYO del año 

dos mil catorce.- 

AL 
I 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 
O ecu ue Canton Quito. 270 e. 

107 
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- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía CLINICAL LABORATORY TECHNOLOGY CLTECH DE 

ECUADOR S.A. celebrada el 30 de abril del 2014 ante el Doctor Diego 

Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito; y, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico Societario 

y mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002919 de 30 de julio 

del 2014 tomé nota de la Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 13 

de agosto del 2014.- pal 

factura No.99419 

ameida na 
“e 
An 
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S PAL NO DE DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTEBE Secuaóo 

Notario Décima del Cantón Quito 
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SUPERINTENDENCIA 
ES OS 

OFICIO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15- 055 32 

QuItO, 43 MAR, 2015 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CLINICAL LABORATORY 
TECHNOLOGY CLTECH DE ECUADOR S.A., ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

=>) 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
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wm) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

A 

RESOLUCION No. SCV-IRO-DRASD-SAS-14-002919 
LACA AF 0 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de Abril de 2014, que contienen 

la constitución de la compañía CLINICAL LABORATORY TECHNOLOGY CLTECH DE 
ECUADOR S.A.. 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SCV-IRQ-DRASD-SAS- 

2014-2650 de 28 de Julio de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-019 de 25 de abril de 
2014; 

RESUELVE: 

- ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CLINICAL LABORATORY 

- TECHNOLOGY CLTECH DE ECUADOR S.A. y disponer que un extracto de la misma se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía. 

« ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de Ja presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores. 

2 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 30 de Julio de 2014 

Dr. Román A Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Exp. Reserva 7627337 

Nro. Trámite 1.2014.1141 
po



$” Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 54565 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35738 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3484 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

Isizg %. Lo. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
d 2 Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Ai E Domicilio comparece 

ml a 1003070867 ESPINOSA Quito ACCIONISTA Casado 

.- e CISNEROS EDISON 

e JAVIER 
dc * 79339329 GOMEZ TARQUINO | No Determinado ACCIONISTA Casado 

7 JORGE ALBERTO 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

        
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

- FECHA ESCRITURA: 30/04/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 

: CANTÓN: QUITO 
N*, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN :SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002919 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
  NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. ROMAN BARROS FARFAN 

  

  

      PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICAL LABORATORY TECHNOLOGY CLTECH DE ECUADOR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 

  Capital     800,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: PE Y P; 4 AÑOS; RL: PE 

Página 1 de 2 

LA 
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5” Registro Mercantil de Quito o 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

    

7 ¿OD 

DR. JOSE ANIBAL PADI! MANIEGO - (DELEGADO POR O N2 002-RMO-2014) 
REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO SS 

e 
S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78Y GÁSPA] 

  

7 o 
C. 

DA do] Canon 
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> SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

E 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CLINICAL LABORATORY TECHNOLOGY CLTECH DE 
ECUADOR S.A.. 

La compañía CLINICAL LABORATORY TECHNOLOGY CLTECH DE ECUADOR S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 30 de Abril de 2014 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002919 de 30 de Julio de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ACTIVIDADES DE DESARROLLO Y GENERACIÓN DE 
SOFTWARE...... 

Quito, 30 de Julio de 2014. 

Dr. Romáfi Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN El CANTÓN GUAYAQUIL 

A ERNESTO RODAÍGUEZ EN CALIDAD DE DEUDOR Y HUGO PASLO MARCILLO 

PONCE EN CALIDAD DE GARANTE 
So les haco cobos, dun medanfo sorteo de ler, ha tocado conager la causa 
3803-2014 (antenor 203-2012.R) cuyo extracto es el eguiento” 
JUZGADO NOVENO DE 10 CIVIL DE GUAYAS. Quayaqu., lunes 18 do Abui del 
2012, tas 15957 VISTOS Agrégueso alos putos el escrito y documaata quo Acum. 
paña e) Actor- En to principal, 1a demanda de PROVIDENCIAS PREVENTIVAS quo 
amtotado presentada por CARLOS ENANOVE PACHECO ZEAS, en ca'dad de Geron- 

to General y rapresentamta legal 40 DIMADAU CIA LIDA., en contra do ERNESTO. 
RODRIGUEZ en calidad de deudor, y, HULD PABLO MARUILLO PONCE, en catdad 
de parana, us la colca da celosa, pretsa y completa por teum los requisito de 
toy esteblccidos en los Art. 697 y uguantos del Céuigo do Procedirmento Ci Por 
cuarto se ha jue: “cado la exstencia del erérito-Preno a ordenar fa profubrción de 
enajenar goleada par cl actor ca señala para el 23 de abr! del 2012 alas 189520 
a fon de quo nadan sus testmonios las señores Emiran Xavier Solórrano Lez y Sar 
era Bertha Herrera Guerrera, al tenor de ntecogatono tareulado par el Actar er 
cu demanda. Citeso a los demandados con copia to esta puto y de la demanda, en 
el lugar señatado en la demanda Agréguoza a las gutos lox documentos ecompa: 
fedes, Se dentara legitimada lo personera del Acter en mérso dal nombrermenta 
ao acompaña en Copla certif.£ado - Téngaso en cuenta ta camila Jud:c.al y agto- 
eización que Contado a su ebogado patracnadar- Citsse y notifiqucsa - 1) Abg 
Carlos Alyaseto Chávez Jupz Noveno de Jo Civil da Guayaguil- Guayogud, juayes 
10 de octubra del 2072, las 10503 Avoco conocimiento de la presento eauta en 
ménto do la Acerón de Personsl No AP 8457.UJARH-CAC- Agréguezo a Jos autos 
los escritos presentados pos la parto actora, en lo pnacipal, praws a provoer lo 
sol ertado y a Ya de precautetar los derechos construcionsles de ta tutto juthiciad 
efectwo y garantizar el debido proceso de les partes procesates, se ocdena que el 
eociónsamto, en el 1órm no de tres d133 cumpla con juzté car documantadaronto 
que lo ha sado smpos bla eternas da Ubicación do) dame 1o o sesdeneia da los 
demundados, quo 19 ego para los casos de esta citación excepcional, debuendo 
democterlas de goneas re0lades para e efecto de conformdad con lo dispuesto 
encltalto de la Corto Const tucional, pul czio en el AO No 228 def tunes 0$ da 

julia del 2010. demás el juremento de ne conocer el domic..o dolos demandados 
debe ser susento por el actor y ne solo os el abogado pstrocmador La Actuana 
def juzgado conto razón e dentro de las 20 hos juego de la not icacón a tos 
herederos del que en v da tus Cartas Enruua Penheco Zeos, ha comparcado blgun 
to heredero a ejercer sus derechos suresanas sobra esta acción» Nor”.queze- 
Y) Abg Gustavo Sánchez, Juez Séptmo do la Cr? de Queyaqu) encargado del 
Jugados 94010 Civil en eza fecha - JUZGADO MOVENO DE LO CIVIL DE CUAYAS. 

igter a: ¿ Agréguese a los autos 
e cra y ensuva presentado por el SA JOSUE BRUNO RAMÓN PACHECO En 
lo prmespal, y eomo consta de autos quo [9 parta eñtara ba,o juramento declara 
que no sa ha podido estar a los deméndados, pese a las enu'kples acé ones para 
dar con la indwduntidad d resdenca y en mérto a los docuenertas ad/untos, 50 
ordena Citar por la psensa a la parto demandada de gouerdo el Art 82 def Cóxtigo. 

de Proced m.ento Cil, para lo cual da actuana del despacho entregua el extracto 
do crtación correspanderta - Novfiqueso.- f) Aby Cartos Alvarado Chávez Juez - 
Indicándotes ta obligación que 1enen de señalar casa Jud«ciel en esta coudaa, y 
Cofrao cjocirónico para las corecpondientes not tc30,0nes, contorma lo d.xgana 
ej artículo 75 del Código de Procedm:enzo Civi, y articulo $8 de la Loy da Comes 
co Eleciiónico, dentro de los vomio dias posteñores a 13 tercera publicación del 

extracto de exjación, 0220 contIano $9 Tusiantiará da eauya en rebelda 
Rusyaqui, 29 de Julio el 2014. 

Atentamente 

Alg Ana Cárdenas Votar 
SECRETARIA 

UNIDAD JUDICIAL CÍVIL CON SEDE EN EL CAMFÓN GUAYAQUIL 

Ago 11-22; Sep 4 (152204) 

de 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CUNICAL 
LABORATORY TECHNOLOGY CETECH DE 
ECUADOR S.A. 

"
Y
 

S 

  

La compañía CLINICAL LABORATORY TECH- 

NOLOGY CLTECH DE ECUADOR S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 30 de Abril de 2014, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SCVARO-DRASD-SAS-14-002912 
de 30 de Julio da 2014. 

DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PÍCHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Auto- 
rizado: US$ 1.600,00, 

3.- OBJETO: El objeta de ta compañía es: Aj 

ACTIVIDADES DE DESARROLLO Y GENERA- 
CIÓN DE SOFTWARE... 

Quito, 30 de Julio de 2014 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, 

(152216) 

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO ROYEJO DL LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITO ECUADOR 
RARO 

CTOR JAMCAND"ES MONSALVE CADAVID. en catetad da Gerena Lonaral y eno Representar 
Legal dela compañia DISTEIDUDORA TEXTIL DEL CCUADOR DICTRITMA SA 
ACID, LITIO. 
VANTÍA: DOQUTITOS (EZ AL DÓLARES DE LOS LHTADOS UNDOS DU NOMIZAMETICA 
210.000.007 
ESCTO DE LA DEMANDA. CON LOS ANTLCIDENTOS EXPUESTOS EN WATUD DI LA EJCCUT- 

DAD TANTO DEL TITUSO COMO DI La OSUZACIÓN CONTEMDA EN EL PACAPE A LA OADEN 
F23E MENCIONA EN TL ACAPIYUTEPCIOO DI LA PRECENTE. Y PQS CUANTO LA OBLIGACIÓN 
CLAPA, OCTIRMINDA, (sQUIDA, PTA Y DE LAZO VENIDO COMPARZZCO ANTE 9 SIRO. 
UY DEMANDO EN JUICIO EJZCUTIVO A LA SEÑORA RARA ALEXARDRA ANORADE f2LJA, 

UDORA PIÚCIPAL, PAPA QUE EY EINTENCIA LE CONDONE As. INVCDIATO PAGO DE 
NTE 

TL YA2OR DILPACGARE, PON yA MONTO 
ESTADOS UN.DOS DE NOTITAMETCA(SIDSZU0 00 DO). 

2 CL AMTERÉS OLL (07% WONCUAL CALCULADO DOZOL LA PLEHA OL GAO PEL PAGARC 
CANCELACI 

OUHORADTL 13", ANUAL CALCULADOS DESDE ELVONCIN DO HAD 

   

  

JOSCIENTOS M1 007 100 DÓLAR DELOS 

    

  

    REPÚBLICA OCL COYADOR 
CONTI PROVINCIAL DL JYSTICIA DO GUAYAS: 

UNIDAD JUDICIAL ORTE DCL CANTÓN GUAYAQUIL. 
EXTRACTO 

AL HIREDIADS PRESUNTOS 1) DESCONDEIDOS DE QUIEN EN VIDA FUL PASTOR CABRERA 
DcTAVO 
SL HACI SABIA 0.2 per sorteo ta tocado conpcer la causa de APERTURA DE EUGESION Na 

2014-2889 y cu conoci anto lo comespendis al JUEZ JOSÉ GUSTAVO OLVERA BARBOTO do la 

Vudos Ati Tuerto de Fer ra, Muy er N %oz y Adoleacona do Guayaquil, eogu.do por PASTOR 
PLANE UA AGN? Da , 

ACTOR PASTOR POOANTEZ GA JUDIHT EVA. 
DEMANDADOS, MERZDIROS COMDCIDOS FAN LUGENIA GEPCDA CABRCIOS PAQUIMA 

SLARZTA PASTON CEPCDA, JO?GÉ OCTAVIO AMA, LONG NORN NARA Y ROCIO CLIZADITH 
PASTO? CLPCRA PTIZUNTOS O DESCONOCIDOS PC PATTON CARPLAA OEÍAYID: 
OBJETO Pr La DEMANDA: Das el coño guar etarta Megotucidn / Certmoca, Oociaro LA 

APERTURA DI LA SUCCS.ON ITESTADA Cy dos biengs dedos por el causarta UCTAYNIO. 
PASTO CACRTRA 

AUTO MQIAL GUAYAQUIL y .0-109, 19 da Mayo da) 2014 MISTOS AD. Josá Gustavo Olvera 

Barberá en emtadad 0 oz Tear de Fame 2, Mier, Sudel y Accloccanca da jo 03 dd 
Rorta de Gusj2q.), logslmenta peoaonado Madante soc ón de pozenal mea MASTOMTH 
NO da lecha 15 do octibra da 2012 y et mió-zo del z2mgo qua amerodo. £vopo conacin ento 

daa prestas eu y per to lo Plocedi—1g so prqvon la poeta Aorégubres a los 2 los 
Ens qu arte a goma do oro dy APTATGIA DI LUCESON prezcraada pos LTÍA. 
JUDIFH EVA PÁSTOT PCIANTOL do 13d cne9 dsadez pue OCTAYIO PÁSTON COIGTA burst 

ol erpedo te en me dupacdio en este fotho, y ho pacianio el héchg de que se ha em do la  


